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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16061 ESTADIO OLÍMPICO DE SEVILLA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas.

El Consejo de Administración ha acordado, por unanimidad, convocar Junta
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará en el domicilio
social sito en Sevilla, en el Estadio Olímpico de Sevilla, edificio Suroeste, 4.ª
planta, Isla de la Cartuja, Sector Norte, en primera convocatoria el día 24 de junio
de 2009, a las 13:30 horas, y para el caso de no alcanzarse el quórum necesario,
el día siguiente a la misma hora y en idéntico lugar, en segunda convocatoria, al
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales
Abreviadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2008.

Segundo.- Aprobación de la distribución del resultado del ejercicio 2008.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión del Órgano de Administración
durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2008.

Cuarto.- Reelección, cese y nombramiento de Consejeros de la Sociedad.

Quinto.- Delegación de facultades para la formalización, inscripción, desarrollo,
interpretación, subsanación, ejecución y elevación a público de los acuerdos
adoptados.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Lectura y aprobación del acta de la sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás normativa aplicable, se hace constar que, a partir de la
presente convocatoria, cualquier accionista tiene derecho a analizar en el domicilio
social de la Compañía, y a obtener de forma gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General, incluido el informe de los
auditores de cuentas.

El derecho de asistencia a la Junta General y la representación se ajustarán a lo
dispuesto en los Estatutos Sociales y la legislación vigente.

Sevilla, 16 de mayo de 2009.- El Presidente del Consejo de Administración,
Manuel Jiménez Barrios.
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